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ADMINISTRAGiON PHOViNCifiL
GOBIERNO CIVIL

ríesoLución del Gobierno Civil de 
Valladolid, por la -que se acuerda te 
necesidad; dd culpación de te parcela 
que posteriormente se relaciona, sita 
en té^rmino municipal de Valladolid, 
afectada, tpor la expropiación forzosa 
para la continuidad de te industria 
de te Empresa “Cerámica Castella
na, S. A.” .

Visto 'ei expediente tramitado en 
este Gobierno Civil e incoado' por te 
.Jefatura del Distrito' Minero de Sa
lamanca a instancia de don Antonio 
García Lavín, en noontore y represen
tación de “Cerámica Castellana, So
ciedad Anóni.ma”, solicitando' te ex- 
propiamón forzosa de una parcela 
necesaria para te continuidad de su 
industria.

Resultando que por Decretó núme
ro 1.06'7/1966, de 7 de abril, se decla
ró a la Empresa “Cerámica Castella
na, S. A.”, propietaria de una cantera 
de arcillas- y de una Fábrica de Ce
rámica' para te' conistrucción, en el 
término municipal de Valladolid, con 
derecho' a acogerse a los beneficioB 
de la Ley de Expropiación Forzosa 
para adquirir una parcela de terreno 
necesaria piara la continuidad de te 
industria de que es titular, viniendo 
obligada .a no paralizar los trabajos, 
salvo caso de fuerza mayor, por un 
plazo de tiempo -superior a un año, 
a efectos de lo dispuesto' en el Regila- 
mento General para, el Régimen de 
te Minería y cuyo incumptimiento 
llevaría consigo la pérdida de los 
derechos de los ben'eñeios que se le 
conceden.

Resultando que por el Distrito 
Minero 'de Salamanca se ha. remitido 

a este Gdbiemo Civil, el rexpediénte 
relativo a te e-xpropiación forzosa de 
te. parcela propiedad 'de! 'doña Eveli
na Briso Montiano y Briso Montia
no, a que se refiere -el benefitio de te 
expropiación ¡declarado en el Decreto 
anteriormiente .referido.

Resultando' que a la vista del mis
mo, se abrió el période' de informa
ción pública, publicando te relación 
dé bienes afectados en. te prensa 
IdcaU del .'día 4 de noviembre del año 
en ’Curso, en el “Boletíni Oficial” de te 
provincia del día 9 y ¡en el Boletín 
Oficial del Estado ¡del día 12 y se 
■expuso en el tablón ¡de anuncios del 
Ayuntamiento, habiendo presentado 
reclamación don Julián Burgos Gi
raldo', 'propietario de una finca 'sobre 
te que la Empresa “Cerámica Caste
llana, S. A., 'había adquirido el dere
cho de extraer arcilla, oponién;dose a 
te expropiáción p'or no hab'erse ejer
citado hasta la fecha 'dioho' derecho.

Resultando' que trastedado el es
crito de alegaciones a la entidad 
bemeficia-ria informa 'en el sentido de 
que tes reservas del señor Burgos 
tenían aprovechamiento' única'mente 
tes que afloran sobre te plaza actual 
de te cantera y cuya duración ven
dría a ser de unos doce días, siendo 
necesario por tanto ¡las 'de te finca a 
que te expropiación se refiere.

Resultando que la Abogacía del 
Estado emite in-forme favorable a te 
declaración dé necieBidád de ocupa
ción, manifestando que debe desesti
marse te reclamación, formulada por 
don Julián Burgos Giraldo por falta 
de legitimación.

Vistos te Ley de 19 de julio de 
1944 y el Reglamento Genera.! para 
el Ré'gimen dé te Min.ería de Ó de 
agosto de 1946; la Ley .de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 
19154 y el Reglamento para su aplica
ción de 26 de aibril de 1957.

Considerando que æ- dan los su
puestos formales exigidos ''por los 
artículos 10 y 11 del Reglamento 
General para el .Régimen de te Mine
ría para poder someter a tramitación 
la petición de “Cerámica 'Castellana, 
S. A.” al ha'ber sido declarada con. 
derecho a acogerse a los beneficios 
de la Ley de Expropiación Forzosa; 
para adquirir una parcela de' terreno 
necesaria para la continuidad de su 
industria por Decreto 1.067/1966, y 
poir tanto procede iniciar las actua
ciones a que se refiere el capítulo II 
del título II de te Ley de 'Expropte- 
caón Forzosa, sobre declaración de. 
necesidad de ocupación ¡de los bien'es 
afectados.

Considerando que .practicada ite in
formación pública con los requisitios 
legales en el período 'de alegaciones, 
la única reclamación presentada no 
pU'Qde tomarse .©n iconsideración, por 
falta de legitimación.

Considerando que se solicitó, el 
preceptivo informe de te Abogacía 
del Estado que lo 'emitió en sentido 
favorable.

Considerando que. el arücU'lo .3.3. 
del Reglamento de la. Ley de Expro
piación Forzosa, atribuye al Gober- 
naid'or Civil la representaición ordina
ria 'del Estado en los expedientes 
expropiatorios.

Gon'siderand'o que en te. tramita
ción 'del expediente se han. cumplido 
tes prescripciones legales.

-Este Gobierno Civil ha resuelto:
1? Declarar la necesidad de te 

ocupación de la finca que a continua
ción se reteciona ;

Polígono 8. Parcela 126. Propiedad: 
Doña Evelina Briso Montiano y Bri
so Montiano. Paraje: Lugar de la 
Mona y Falda de la Cuesta de te 
Maruiquesa, hoy también conocido 
■por Cañada' ■ de la Bombilla. Linde
ros: N'Orte, Antonio Guzmán; Sur y
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Oeste, cantera de arcilla, de Cerámica 
Castellana, S. A., y ESte, antiguo 
camino de Euente del Soil. Superfi
cie: 'Diaciséis. mil ' seiscientos cinco 
(16.605) metros cuaidrados.

2,0 Publicar esta resoliución en 
forma legail y notificaría individual
mente a los interesados, advirtiéndo- 
les que contra la misma pueden in
terponer, de acuendo con el artículo 
22 de la ÍLey de Expropiación Forzo
sa, recurso de alzada, ante el exce
lentísimo señor Ministro de Indus- 
tria, en eb plazo de -diez ¡días hábiles, 
a‘ contar desde el siguiente al de Já 
notificación personal o al ide la publi
cación, según los casos, y por con
ducto de este Gobierno Civil.

Valladolid, 21 de diciembre de 
1^6.—lEl gobernador civil, José Pé
rez Bustamante. 4.315

deíaíura Provincia! de Oarreícras

‘Por Bilbaína de Fimies Especiales, 
S. A., se ha solicitado la devolución 
de la fianza definitiva, constituida 

, para responder de la ejecución de 
ib® obras de ■'‘Reparación con doble 
riego asfáltico de los kilómetros 
22,229 al 28 de la Carretera de Medi- 
mi de (Ríoseco a Villasarracino”, de 
las que es contratista.

Lo que se pone en general conoci
miento parq que, en el. plazo de 
quince días hábiles, contados a par
tir de la pU'bücación del ¿presente 
anuncio en. el “Boletín-Oficial” de la 
provincia, las entidades y particu- 
^res- puedan acreditar ante la Alcal
día de Villalón de Campos, término 
qjunicipal afectado, que han presen- 
taide, ante la autoridad judicial, las 
ñeciamaciones .pertinentes contra el 
¡ménciohado contratista,- por' los da
nos y perjuicios ocasionados con 
motivo de dichas obras, por deudas 
«te jornales o materiales o por in- 
demhizaciones derivadas de acciden
tes de trabajo; advirtiéndose que 
éste es requisito imprescindible pa
ra que surtan efectos dichas recla
maciones, de acuerdó con lo precep
tuado en La R. O. de 9 de mareo de 
1909, en relación con el artículo 65 
del pliego de condiciones generales 
de 13 de mareo de 1903.

La citada Alicaldía remitirá a esta 
Jefatura, dentro de- los treinta días 
siguientes a esta publicación, certifi
cación de haber estado expuesto al 
público este anuncio en el jsitio, de 
costumbre durainte los primeros 
quince días, háciendo constar si se 
han presentado o no reclamaciones, 
ácompañándolas, en su caso, con el 
resguardo expedido por ’ la . autoridad 
judicial acreditativo'-' de que se han 
presentado pr^amente ante ésta.

Valladolid,-''Xé- de "diciembre de 
1966.-EÍ- ingeniéro; jefe, Antonio Mar- 
^Íuez.\ < L ' 4.205—3.231

ADMINISTRO MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo municipal de 10 de octu
bre último, se anuncia concurso, para 
la instalación de calefacción por agua 
caliente para el grupo escolar «Macías 
Picavea».

Los pliegos de condiciones pueden 
verse en el Negociado 5.® de la Secreta
ría General, lós días hábiles y horas de 
oficina.

Para poder tomar parte en este con
curso, se exige, en .concepto de fianza 
provisional, la cantidad de ocho mil 
trescientas setenta y cuatro pesetas, 
ampliándose por el adjudicatario a defi
nitiva hasta el seis pcir ciento de la 
cantidad en que resulte hecha la adju
dicación.

Los pliegos serán admitidos de diez a 
trece horas, ten dicho Negociado 5,®/, 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
a contar del siguiente ai de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
ciate de la provincia.

La apertura de pliegos se efectuará el 
primer día hábil siguiente al en que 
termine el plazo de admisión de propo
siciones, 3" las doce de la mañana, en 
qna de las Salas de la Gasa Gonsisfo- 
rial. 

La caldera será de hierro fundido con 
elementos intercambiables de marca 
acreditada en el merçado español y 
desarrollará una potencia calorífica mí
nima de 92,000 calorías, y estará provis-> 
ta de termómetro con funda metálica yi 
juego de fogonero y limpieza de lal 
(nisiña. El suministro comprenderá tám-
bién el vaso de expansión Ale 190 litros 
de capacidad construido en chapa galva
nizada. Los rádiádores de calor serán 
52, formados por elementos superpues
tos de 95 centímetros de altura y super
ficie radiante cada uno de 0,51 metros 
cuadrados. El total de elementos sim-^ 
pies que constituyen los 52 radiadores 
será de 590. El suministro comprende 
también 52 grifos de doble reglaje 
de 5/4“ para agua caliente, 52 codos 
récores de 5¡4, la tubería necesaria de 4“ 
a l/2'‘, con''un total aproximado de 475 
metros y las correspondientes piezas de 
empalme y distribución, así como rode- 
nes dé toma de agua y desagüe de la 
instalación e hidrómetro metálico.

MODELO DE PROPOSICION

Don ..., con domicilio en .... calle 
de .... número ... (por sí o en represen* 
tación), se compromete a realizar ía 

instalación de calefacción en el grupo' 
escolar «Macías Picavea», confoime a 
los pliegos de condiciones aprobados, 
que declara tonoeer y acepia integra
mente, en la canúdad de ...Ren lelra) 
peselas.

«¡¿‘‘*^£^^¿¿«¿^11^’.^ del proponenie) - 
i\rai'ía<d'0hd-,„§5 d;g4jc¿viembre de 1966.— 

ql alcalde, Martín Saptos Róniero.
4.015—5.252

EDICTOS

Notificados conforme determina el 
artículo 1'5-2.° diei Reglamento de 5 
de marzo de 1964, .don Antonio Maes- 
.tud Rodríguez y don. Femando An
tolín Pastor, ocuipantes de los pisos 
prtncipal derecha y segundo izquier
da, respectivamente, de la finca nú
mero 37 de la calle de Panaideros, del 
acuerdo de la Comisión M'Unicipal 
Permanente de 21 de noviembre pa
sado, .por el que fue incluida en el 
Registro M unicipai de 'Solares y 
otros Inmuebles de Edificación. For- 
zœa, la finca de referencia; y deseo- 
nociéndose- su actual paradero, -se les 
notifica por el presente edicto para 
que, en plazo de quince día® hábiles, 
a partir del siguiente al de su publi
cación en; el “Boletín ‘Oficial” de la 
provincia, .puedan formular el oportu
no recurso de alzada, ante la Comi
sión Provincial dó Urbanismo, caso 
de no estar .conformes con la resolu
ción recaída, y con la advertencia de 
que el acuerdo municipal es ejecuti- ' 
vo, a tenor de lo dispuesto .en-el ar
tículo- 18 idiél Decreto de 5 de marzo 
de-1964, por el que se aprueba el 
Reglamento de ¿Edificación Forzosa 
y Registro''' 'pal dé Solares.

<3,e diciembre de
M^Oéé.—©1 alealdA Martín Santos Ro-

4.304-3.233

Notificada conforme determina el 
artículo' 15-b) dél Reglamento de 5 de 
marzo -de 1964, doña Benita Delgado, 
ocupante de la finca número 17 de la 
calle Cervantes, de esta ciudad, de la 
incoación -de expediente 'promovido 
por don Amancio Villa Sauz, solici
tando la inclusión de referida finca 
en al Registro- Municipal de Solares 
y oitros Inmuebles de Eidificación 
Forzosa; y desconociéndose su ac
tuad paradero, se la notifica por el 
presente edicto para que, como inte
resada en xdicho expediente, y en pla
zo de quin.ee días, a partir dal si- 
guiénte al de la publicación ‘de este 
adicto en el “Boleitíin Oficial” de ■la 
provincia, pueda acudir, ante este 
Ayuntamiento, en pro o eu contra 
de la; inclusión solicitatda, alegando 
lo que -tuviere por conveniente y con
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-®P<’’í"'^ación o prápuesta de pruebas 
' ’ pracíipabileé.’*'’'

'^ Váiláfelid,'^ bs die didiembre de 
l^..-^ -alca 
«íéro'.'
U?ebj

fe, Mantán Santos Ro

4.305-3.234

ALMARAZ DE LA MOTA
A efectos de reclaonaeiioinjes y du- 

Tante quin¡ce días hábiles, se expone 
al pública lía ordenanza . fiscal del 
irawesta sobre la eiroula'cá'ón de ve- 
bíicailos de traición mecánica por la 
vía pública.
j-Ateesswaap^lSé^lá^^ 15 de no-viem- 
Íxr& <'de' 1966.—Eb Ricalde, Julio Al- 
janez.

’  Í 4.288-3.235

■ “■’^’'TSOiAÑOS DE CAMPOS
Apwbada por este Ayuntamiento 

la ordenanza fiscal detl impuesto so
bre 'cárculación de vehículos de trac- 
.ción mecánica por la vía pública, 
queda expuesta al público, por el 
plazo de quince días, para oír recla
maciones.
;'Bdfóños' de- Campos, 23 de diciem
bre de ÍQfió.-El aUcálide, B. Collantes. 
! 4 309-3.236 

’ * /00 —

En la ■■,Secretaría fe feto -Ayunto- 
miento, se ’bailan expu'estos al 
-público, para su examen ■ y redama
ciones, los siguientes documentoo 
-para el ejercicio de 1967:

■1. Presupuesto municipal ordina
rio, por quince días.

2. Orldenánza tránsito de gana
dos, ¡por quince días.

3. Ordenanza sobre circulación, de 
automóviles y vehículos de motor, 
por quince días.

4. Transferencia con cargo ai su
perávit ejercicio anterior, por quince 
días. ,

5. Suplemento de crédito, por 
.:^ince-'días."Í
''Gómezna¡rro, 24 de diciembre de 

v1966.-0 alcalde presidente (ilegible).

MORALEJA DE LAS PANADERAS
En la Secretaría de este Ayunta- 

miento, se baíDUain expuestos al 
público, para- oír reolamaciones, los 
^guientes documentos con referen
cia al ej'ercicio de 1967:

1. .Presupuesto municipal ordina
rio, por quince días.

2. Ordenanza de vehicuios auto
móviles y de motor, por quince días.

3. Ordenanza de (tránato de gana
dos por vías, por quince días.

Moraleja de las Panaideras, 24 de 
dícíéni'bre de 1966.—©1 alcalde presi- 

' dente, 01 audio, Ma'Utín.
4.313—3.238

> yí"!’ OEIVAHES DE DUERO
Aprobadds""iibr esta Coiporación 

municipal!- se encuenitran expuestos 
al público, en la Secretaciia de este 
Ayunta.ni lento y a efectos de recla
maciones, los documentos siguí-entes; 

'Presupuesto municipal ordinario 
para él ejercicio^ de 1967.

-0E£^naijí^s«í¡ieÚ«J¿^ sobre cir- 
^bic^los de tracción 

meconica.‘ ‘ í 
i0i|ivares „ de Duero,! 22 de diciem

bre^ de 1966.-Ei alcaide, Lázaro Niño.
’ - Í 4.311-3.239

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN
De conformidad con lo que deter- 

-mina .el vigente Reglamento de 
; Contratación Municipal, se celebrará- 
.en esta Casa Consistorial, bajo la 
* presidenicia del alcalde o concejal en 
< quien delegue, la siguiente subasta:

Resinas
Día 11 de enero .próximo, a las 

, diez horas, el aprovechamiento de 
11.132 pinos de vida y 2.1'57 .a muer- 

; te, bajo el tipo .de tasación de 247.000 
5 pesetas (idoscientas cuarenta y siete 
) mil .pesetas).

Las proposiciones podrán presen- 
tarse, en la Særetârià del Ayunta- 

; miento, 'de las 'diez - a las catorce, 
horas de todos los 'días hábiles hasta-, 

j el anterior, inclusive, ah fe' 'la cefeT 
i bración de la subasta, siendo .rei-nte- 
- gradas con arreglo a la Ley del Tim- 
i bre, y acompañando a las mismas, el 
resguardo die haber constituido' la 

? fianza .provisional!, consisten-te en eP- 
5 por 100 del tipo de tasación.

Si quedará desierta esta subasta, 
. la segunda tendrá lugar el 23 de ene- 
» ro, á.- Iá’S diez horas, con. los mismos 
yreqúlsito^'-' qué"- sirvan a, la primera. 
- 'Pedrajas de .Ban Esteban, 24 de 
diciembre de 1966.—'El alcalde (ilegi-

'^^^..- 4.334-3.240 .

COMUNIDAD DE VILLA y TIERRA
DE PORTILLO

En uso de las facultades que confiere 
el artículo 19 dei vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, a la hora de las trece, del siguien
te día hábil en que se cumplan diez, 
también hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficiab de esta pro
vincia, tendrá lugar en estas Casas

Consistoriales, la subasta del aprove
chamiento de corla de 1.015 pinos dei 
monte «Llanillos Parrilla», bajo el tipo 
de tasación de 156 480 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo pre
ciso consignar el 5 por 100 de la tasa
ción para poder tornar parte en la su
basta.

El plazo se iniciará con la publicación 
dei primer anuncio y concluirá ei último 
día hábil anterior al señalado para la 
subasta y hora de las trece.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones se hahan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, donde podrán ser examinados 
en jos días y horas hábiles de oficina.

Tortillo, 24 de diciembre de 1966.—El 
ai^calde, Mario AcebeSi

? 4.524—5.241

.C 2 * TUDELA DE DUERO

El día 12 de enero proximo, hora once, 
tendrá lugar en este Consistorio, ia pri
mera subasta para resinación de 1.207 
pinos a vida y 102 a muerte, del monte 
«Pozuelo y .Raposeras», del agregado 
Herrera de Duero,' bajq el tipo, de tasa
ción .de 19.190, pesetas, .celebrándose la 
®c&dnda en su caso, el tola-24 ^siguiente, 
a la misma hoja, bajq el jnismo tipo y 
condiciones.

Las prQposicion.es ser^n admitidas 
hasta las .catorce hojas de los días ante
riores hábiles al señalado para las 
subastas.

Los pliegos de condiciones se hallan 
^^ 2l?J**^^^^® ^ i público, en la Secreta- 

"ría del Aynntamíento.
Tudela de Ducto, 26 de dic.iembre de 

1966—Él alcalde (ilegible).

^ Q^ 4.020—5.242

' VILLAB'ARUZ D;E CAÍDOS
. Eil presupueato municipail o-rbina- 
irio que ha de regir durarito él ejer
cicio de 1967, queda de maiiiíie.sto ai 
ipúblíjco, por •espacio de quince días 
hábiies, para oír reciamaiciones.

-ViUabaruz fe- ■ Camipas, 23 de . dá- 
ctombre de 1966.4^] F ailtcalfe, Fernan- 
db Cailideróm. |

' 4.310-3.243

ADMINISTRAGÉ DE JUSTICIA

Don Jesús Hunianes Li^ez, secreta
rio de Salla, de la Audiencia Terri- 

. toiri'al de Vallaid-blid.
Certifieo: Que en el ral lo 94 de 

1966, ref^ento a los autos à- que se 
hará méritó, se ha dictado, 'por la 
Sáila de lo - Civil, la sentencia cuyo
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encabezaaiijienfto' y paaitie dispositiva 
dioen así:

Encaibezaimienito.—En la cindiaid de 
Valladolid, a veinte de idicieimbre de 
rali novecá^tos sesenta y seis ; en 
ilots autots dé mayor euantia proce- 
dentés dol Juzgado’ de Ih’imera Ins
tancia diefl. disittrito número dos de r’^ 
esta ciudad, seguidos •enittré partes, i f. 
de uña, como. demandante, por don j 
Francisco' Navarro Dá éguez, mayor | ? 
dé edad, casado', chófer y vecino’ de 
Valladolid, nepresentando, en concept 
te de pobre, por el pracurador . don 
Buido Sabadell Martínez y ¡deferndido 
por el letrado' don Manuel Antonio 
Hernández Beón, y de otra-, como 
demandados, por don Roberto Frai
le San Miguel, mayor de edad, y de 
la misma vecindad, y ia- Compañía 
de Seguros Covadonga, S. A., repre- 
S'entados por el precuraidor don José 
María Ballesteros Blázquez y defen
didos por el letrado, don Juan Misol 
Matilla, y don Manuel García Rueda, 
mayor de edad y vecino de esta ciu
dad, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por 'lo que en 
cuanto ai mismo- se han entendido 
las actuaciones en los Eistrados del' 
Tribunal; sobre reclamación de can
tidad en concepto de indemnización 
de daños y, perjuicios; cuyos autos 
penden ante este Tribunal Superior, 

■ en virtud del recurso de apelación ■ 
interpuesto por los demandados don 
¿oberto Fraile San Miguel y la Com
pañía de Seguros Covadonga, Socie- 
daid Anónima, contra la sentencia 
que, con fecha trece de abril de mil 
novecientos sesenta y seis, dictó el 
expresado Juzgado.

Parte dispositáva.—Fallamos; Que' 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia- recurrida, de fecha tre 
ce de abril del año actual, y dictada 
por. el señor magistrado juez del nú-, 
mero dos de los de psta capital, 
en .los autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía origen del presente 
rollo; y en su virtud; con estimación 
parcial de ia- demanda que las pro
movió, debemos condenar y conde
namos a don. Roberto Fraile San 
Miguel, y subsidiariamente ala Com
pañía de Seguros Covadonga, S. A., a 
que paguen a don Francisco' Navarro 
Diéguez, por el concepto que aquí les 
reclama, la cantidad de cien mil pe
setas; absolvemos a don Manuel 
García Rueda, y no hacemos imposi
ción expresa de las costas causadas 
en el doble trámite procesal seguido. 
Así por esta nuestra sentencia de la 
que se unirá certificación literal al 
rollo de Sala-, y cuyo 'encabezamiento 
y parte disp-ositiva se ;publicarán en 
el “Boletín Ofiicial” de esta provincia 
por ia incomparecencia ante esta Su
perioridad del demandado y apelado 
don Manuel ' García Rueda, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.

Ba anterior sentencia fue leída en 

el mismo día a las partes y notifica
da al siguiente, así como en los 
Eistraldos del Tribunal. Y para- que lo 
ordenado tenga, lugar, expido y fir
mo la, presente en Valladolid,, a 

..YgÍFiíd!óS',.diec.idiC'iembre de mil nov^e- 
í^ientos sesemUí 4 ' seis.—'Jesús Huraa-
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ejedo Cañada, secre
tario de Sala de la Audiencia Térrito- 
rial de Valladolid.

Cerlifico: Que en el rollo número 158 
de 1966, de esta Secretaría de mi cargo 
se ha dictado por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial, la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número doscientos seten
ta. Sala de lo Civil: ilustrísimo señor 
presidente, don Antonio Manuel del Frai
le Calvo; ilustrísimós señores magistra
dos, don José García Aranda, don Poli- 
carpo Cuevas Trilla, don Ricardo Mateo 
González.—En la ciudad de Valladolid, 
a veintiséis de noviembre de mil nove
cientos sesenta y seis. La Sala de lo 
Civil de la Exciná. Audiencia Territorial 
de Vabadoüd, ha visto en grado de 
apelación los aulos de menor cuantía, 
procedentes del Juzgado de primera ins 
tancia de Villalón de Campos, seguidos 
entre parles, de una, y como demandan
te apelado por don José Mier Fernández, 
mayor de edad, casado, carpintero y 
vecino de Herrera, que no ha compare
cido en este recurso ante este Tribunal, 
por lo que en cuanto al mismo se han 
entendido las actuaciones en los estra
dos del Tribunal; y de otra, como de
mandados apelantes por don Ernesto 
Fernández Vega, mayor de edad, casado, 
transportista y vecino de La Coruña, y 
don Antonio Rodríguez Quiroga, mayor 
de edad, casado, industrial y de la mis
ma vecindad, que han estado represen
tados por el procurador don Mauro Mu
ñoz Santos y defendidos por el letrado 
don Carlos Campoy García; y asimismo 
como demandado apelado por don Juan 
Badal Cos, mayor de edad y vecino de 
Santander, que no ha comparecido en 
este recurso ante este Tribunal, por lo 
que en cuanto al mismo se han entendi
do las actuaciones en los estrados del 
Tribunal; sobre reclamación de cantidad 
en concepto de indemnización de daños 
y perjuicios».

«Fallamos: Que revocando la senten
cia recurrida en cuanto se oponga a la 
presente y confirmándola en lo demás, 
debemos «condenar y condenamos a 
los demandados don Antonio Rodríguez 
Quiroga y a don Ernesto Fernán^^ 
Vega, a que conjuntamente paguen *^81 

actor don José Mier Fernández, la canti
dad total de setenta y cuatro mil tres
cientas veintidós pesetas por el con
cepto que se reclama en la demanda 
originaria del proceso al que este recur
so se contrae; condenamos al también 
demandado don Juan Badal Cos, a que 
por igual concepto pague al susodicho 
demandante la suma de veinticuatro mil 
setecientas setenta y cuatro pesetas y 
absolvemos libremente a los expresados 
demandados de cuantas restantes peti
ciones se postulan en aquélla demanda. 
Todo ello sin perjuicio del derecho de 
repetición que pueda asistir al señor 
Rodríguez Quiroga frente al señor Fer
nández Vega y sin hacer especial impo
sición de las costas procesales causa
das en ambas instancias».

Aludida sentencia fue publicada el 
mismo día de su fecha.

Lo relacionado es cierto y concuerda 
con su original a que me refiero y a que 
me remito. Para que conste en cumpli
miento de lo ordenado, sea publicado 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
para su notificación a los demandados 
no comparecidos en el recurso en cués- 
tión, expido la presente que firmo en Va-

4e diciembre de mil no- 
vep^íqs,sesenta y,seis.—José Vicente 
Tefedo Cañada. '
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^NUOÍOFICIALES

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE PESQUERA DE DUERO

Por la presente se hace saber a lodos 
los señores que cultiven fincas en el 
término municipal de Pesquera de Duero,, 
que los repartos aprobados por esta 
Hermandad para el sostenimiento de 
guardería rural y cargas permanentes, se 
hallan expuestos al público, en la Secre
taría de là Hermandad, durante el plazo 
de quince días, a partir del siguiente a la 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, al objeto de oír reclama
ciones, las cuales se presentarán es 
primera instancia ante esta Hermandad,, 
y posteriorm'ente. ante el Tribunal de 
Amparo de la C. N. S. en Valladolid.

Al mismo tiempo se halla expuesto al 
público el reparto con las cantidades que 
corresponde cobrar por pastos en el 
citado ejercicio de 1966.

Pesquera de Duero, 21 de diciembre 
de 1966.—El jefe de la Hermandad, Darío 
Lubiano Pérez.
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